
 

 

        Oberá - Misiones, 15 de Noviembre de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3162 

                                                                                      -Expte N° 148/2022-  

Ref.: “Adhiriendo el Municipio de Oberá a la Ley XVI – N°146 Marco Regulatorio para 

Humedales”.-  

V I S T O: “El presente Expte.”;  

CONSIDERANDO: QUE, el Bloque Renovadores para Adelante presenta proyecto 

de Ordenanza de Adhesión a la Ley de Humedales de la Provincia de Misiones; 

                                    QUE, la Provincia de Misiones sancionó la “Ley de 

Humedales”, para garantizar la preservación, conservación, defensa y desarrollo de 

los humedales que protegen y contribuyen a mantener el orden del ecosistema; 

                                     QUE, a nivel Nacional contamos con la Ley Nacional N° 

23.919 de Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional 

especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, firmada en Ramsar, sancionada el 

21 de Marzo de 1991 y promulgada el 16 de Abril de 1991; 

                                    QUE, en Oberá se presentó el Programa “RICO” 

(Relevamiento Integral de Cauces de Oberá), un trabajo exhaustivo en cuanto a la 

situación de caudales y humedales en nuestra ciudad; 

                                   QUE, el Humedal es un ambiente en el cual la presencia 

temporaria o permanente de agua superficial o subsuperficial causa flujos 

biogequímicos propios y diferentes a los ambientes terrestres y acuáticos; 

                                   QUE, los humedales son necesarios por los beneficios o 

servicios ecosistémicos que brindan a la humanidad, desde el suministro de agua 

dulce, alimentos y biodiversidad hasta el control de crecidas, recarga de aguas 

subterráneas y mitigación del cambio climático; 

 



 

 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza 

de                  

                                                     ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: ADHIÉRASE el Municipio de Oberá a la Ley XVI – N°146 Marco 

Regulatorio para Humedales del Digesto Jurídico de Misiones, la cual como 

anexo forma parte de la presente. - 

ARTICULO 2°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-  

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 


